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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 
Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3, fracción VII; 20, fracciones VII y X; 23, párrafo segundo; 25, 
párrafo quinto; 34; la denominación del Título IV para quedar como "Del Órgano Interno de Control de la 
Comisión Federal de Competencia Económica"; 37; 38; 39, primer párrafo, fracciones I, VIII, X, XIV, XVII, 
XXIV y XXVI; 40; 41, primer párrafo, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 42; 43; la denominación del 
Capítulo IV del Título IV "De la Responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control"; 44; 45; 46; 49, 
fracción IV; y se derogan las fracciones III, XI, XII, XV, XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 39 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VI. ... 

VII. Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control de la Comisión; 

VIII. a XV. ... 

Artículo 20. ... 

I. a VI. ... 

VII. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la Cámara de Diputados, de las vacantes que se produzcan en el Pleno o en el 
Órgano Interno de Control, según corresponda, a efectos de su nombramiento; 

VIII. a IX. ... 

X. Recibir del titular del Órgano Interno de Control los informes de las revisiones y auditorías que se 
realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión y hacerlos del 
conocimiento del Pleno; 

XI. a XII. ... 

Artículo 23. ... 

I. a VIII. ... 

El Órgano Interno de Control, cuando tenga conocimiento de los hechos que actualicen alguna de las 
causas de procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará 
inmediatamente y sin demora a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

... 

... 

Artículo 25. ... 

... 

... 

... 
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ARTÍCULO 91 QUÁTER.- El Titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión 
por más de un año; 

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 
gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 
relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 

V. Contar con reconocida solvencia moral; 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido como consultor o 
auditor externo del Instituto, en lo individual durante ese periodo; 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia de alguna de 
las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún 
Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o 
responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

ARTÍCULO 91 QUINQUIES.- El Titular del Órgano Interno de Control del Instituto será sujeto de 
responsabilidad administrativa en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y podrá 
ser sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en la normatividad aplicable. 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Instituto serán 
sancionados por el Titular del Órgano Interno de Control, o por la persona en quien delegue la facultad, en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 39, numerales 4, 5, 6 y 7; 44, numeral 1, inciso w); 45, numeral 
1, inciso g); 47, numeral 2; 48, numeral 1, inciso m); 51, numeral 1, inciso i); 198, numeral 1; 478, numerales 1 
y 2; la denominación del Capítulo II del Título Segundo para quedar como "Del Régimen de 
Responsabilidades Administrativas"; 480, numeral 1; la denominación del Capítulo III del Título Segundo para 
quedar como "Del Órgano Interno de Control"; 487, numerales 1, 2, 3, 5 y 6; 488, numeral 1; 489; numerales 1 
y 2; 490, numeral 1, incisos i), j), k), l) y v); 491, numeral 1; 492, numeral 1, y 493, numerales 1 y 3; se 
adiciona un párrafo segundo al numeral 3 del artículo 487; se derogan los artículos 481; 482; 483; 484; 485; 
486; y los incisos ñ), o), p) y t) del artículo 490 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

1. a 3. ... 

4. El Órgano Interno de Control del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones 
administrativas cometidas por el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
del Consejo General e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro 
Octavo de esta Ley. 

5. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior. 

6. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente 
a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoria Superior 
de la Federación. 

7. Para la elección del titular del Órgano Interno de Control, además de lo dispuesto por la Constitución, se 
observará el procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Artículo 44. 

1. ... 

a) a v) ... 

w) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del 
Secretario Ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir el titular del Órgano Interno 
de Control; 

x) a jj) ... 

2. ... 

3. ... 

Artículo 45. 

1. ... 

a) a f) ... 

g) Recibir del titular del Órgano Interno de Control los informes de las revisiones y auditorías que se 
realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos 
del conocimiento del Consejo General; 

h) a p) ... 

Artículo 47. 

1. ... 

2. El titular del Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en las 
sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 48. 

1. ... 

a) a l) ... 

m) Recibir informes del titular del Órgano Interno de Control respecto de los expedientes relativos a las 
faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) a o) ... 

Artículo 51. 

1. ... 

a) a h) ... 

i) Coadyuvar con el titular del Órgano Interno de Control en los procedimientos que éste acuerde para la 
vigilancia de los recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de 
responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

j) a w) ... 

2. ... 

3. ... 

Artículo 198. 

1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización de la misma está 
obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre 
las que disponga de información. El Órgano Interno de Control del Instituto conocerá de las violaciones a esta 
norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 478. 

1. Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto: el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, 
el Secretario Ejecutivo, el titular del Órgano Interno de Control, los directores ejecutivos, el titular del Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, los jefes de unidades administrativas, los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

2. El Órgano Interno de Control del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea 
su nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y 
ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y esta Ley confieren a los funcionarios 
del Instituto. 



Viernes 27 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

CAPÍTULO II 

Del Régimen de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 480. 

1. Para la determinación de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto 
por la comisión de faltas administrativas graves o no graves, o de los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, el Órgano Interno de Control se sujetará al régimen y procedimientos establecidos en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 481. Se deroga. 

Artículo 482. Se deroga. 

Artículo 483. Se deroga. 

Artículo 484. Se deroga. 

Artículo 485. Se deroga. 

Artículo 486. Se deroga. 

CAPÍTULO III 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 487. 

1. El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre 
su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares 
vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos 
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; tendrá además a su cargo la fiscalización de los 
ingresos y egresos del Instituto. 

2. El titular del Órgano Interno de Control tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director Ejecutivo. 

3. El titular del Órgano Interno de Control será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, 
mediante los procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo seis años, y podrá ser reelecto para un solo 
periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, si cumple con los requisitos previstos en esta Ley y 
en el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. ... 

5. El Órgano Interno de Control contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el 
Consejo General a propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

6. En su desempeño, el Órgano Interno de Control se sujetará a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 488. 

1. El titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para 
los directores ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 

a) a e) ... 

Artículo 489. 

1. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será sujeto de responsabilidad en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y podrá ser sancionado de conformidad con el procedimiento 
previsto en la normatividad aplicable. 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Instituto serán 
sancionados por el titular del Órgano Interno de Control, o por el servidor público en quien delegue la facultad, 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe semestral y anual de actividades al Consejo 
General del Instituto, del cual marcará copia a la Cámara de Diputados. 
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2. El Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del 
Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 
fiscal; de todos los servidores públicos del Instituto, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 490. 

1. El Órgano Interno de Control tendrá las facultades siguientes: 

a) a h) ... 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos del Órgano Interno de Control del Instituto, así como a los 
profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las 
disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

j) Investigar, calificar, y en su caso, substanciar, resolver y sancionar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas e integrar el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa respecto de las denuncias que se presenten en contra de los servidores 
públicos del Instituto; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto, así 
como en el caso de cualquier irregularidad en el ejercicio del empleo, cargo o comisión de los servidores 
públicos del Instituto; 

I) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y 
recursos del Instituto, así como con el desempeño en sus funciones por parte de los servidores públicos del 
mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 

m) a n) ... 

ñ) Se deroga. 

o) Se deroga. 

p) Se deroga. 

q) a s) ... 

t) Se deroga. 

u) ... 

v) Las demás que le otorgue esta Ley, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, o las leyes 
aplicables en la materia. 

Artículo 491. 

1. Los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Instituto y, en su caso, los 
profesionales contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información 
y documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y 
observaciones. 

Artículo 492. 

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control, 
sin que dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que esta Ley o las 
leyes aplicables les confieren. 

Artículo 493. 

1. Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el órgano o área fiscalizada, sin 
causa justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, el Órgano Interno de Control 
procederá a fincar las responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

2. ... 

3. El Órgano Interno de Control, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que 
dentro del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida 
motivo de la sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

4. ... 
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Sección Tercera 

De la Responsabilidad de los Titulares de los Órganos Internos de Control 

ARTICULO 57 QUÁTER. 

1. La Cámara de Diputados a través de la instancia que determine la ley, podrá investigar, sustanciar, y 
resolver sobre las faltas administrativas no graves de los titulares de los Órganos Internos de Control de los 
organismos con autonomía reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

2. Asimismo será competente para investigar y sustanciar las faltas administrativas graves cuya sanción 
corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás normas jurídicas aplicables. 

3. En el ejercicio de sus funciones, dicha instancia deberá garantizar la separación entre las áreas 
encargadas de la investigación, sustanciación y resolución de los procedimientos, en los términos previstos 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

ARTICULO 57 QUINQUIES. 

1. Cualquier persona, cuando presuma que los titulares de los Órganos Internos de Control de cualquiera 
de los organismos constitucionales autónomos, haya incurrido en los supuestos previstos en el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentar denuncias ante las 
autoridades correspondientes, acompañándola de los documentos y evidencias en las cuales se sustente. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la 
publicación de este Decreto, iniciará los procesos de designación de los titulares de los Órganos Internos de 
Control de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga 
autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación previstos en este 
Decreto. 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de control de los organismos a los 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen recursos 
públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en funciones a la entrada en vigor 
del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2015, los cuales continuarán en su encargo en los términos en los que fueron 
nombrados. 

Tercero. Los órganos de gobierno de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, tendrán un plazo de ciento ochenta días, a partir de la publicación del presente Decreto, para 
armonizar su normatividad interna en los términos del presente Decreto. 

Cuarto. Los recursos humanos, financieros y materiales que actualmente se encuentran asignados a las 
Contralorías, se entenderán asignados a los Órganos Internos de Control a que se refiere el presente Decreto. 

Quinto. Las referencias relativas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas se entenderán a 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos hasta que este ordenamiento 
legal se abrogue el 17 de julio de 2017. 

Sexto. Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales correspondientes con la 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio. 

Séptimo. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a ciento ochenta días, deberá armonizar su 
legislación conforme al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 




